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diecinueve, expedido por la Secretaria de Finanzas de esta Ciudad de Frontera, 
Centla, Tabasco; constancia positiva de fecha verntiuno de febrero de dos mil 
diecinueve, a nombre de ANGEL ARNULFO OLAN YZQUIERDO expedida p·or el 
Subdirector de Catastro de esta Municipalidad ARQ. SANTIAGO CRUZ LOPÉZ; 
documentos con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar 
la posesión de un predio urbano, ubicado en la calle Independencia de esta 
Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, constante de una superficie total de 300.00 
m2, (trescientos metros cuadr~dos) con las siguientes medidas y colindancias: 

)> Al NORTE: en dos en dos medidas en líneas quebradas 20.00 metros 
con la propiedad de Lanic Ma.rtina Trejo y 5.00 metros con la 
propiedad de Diego Rodrfguez Osorio y Oiga María Domínguez 
.Zara te. 

)> Al SUR: en 25.00 metros con Andador Uno. 

)> Al ESTE: en dos medidas de líneas quebradas 10.00 metros con Lanic 
Martina Trejo y 10.00 metros con la calle Independencia, 

)> AL OESTE: 20.00 metros con Manuela Moha Madrigal. 
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 891, 

903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligenéias en la vfa y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 155/2020, dese 
aviso ·de su inicio al H. Tribunal Superior· de Justicia del Estado, dándole la 
correspondiente intervención a la Fiscal del Ministério Público adscrita a este 
Juzgado. 

TERCERO.- D~ conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto 
a través de Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se 
edite .en la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco; así como también se fijen Avisos 
en los Jugare$ públicos más concurrh;los en esta ciudad, como son l()s 
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 
Delegación de Tránsito; Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, Dirección 

... ) . ' ~ . 
de Seguridad Pública; así como Mercado Público, además de este Juzgado por 
ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; así como también 
deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tieqe su ubicación el 
predio materia del presente procedimiento, por conducto de la[•Actuaría Judicial·; 
haciéndose saber al público en general,· ¡qll!:e. si algun~ . ..~?~rsona tiene interés en 
este juicio, deberá comparecer ante e~;1~d'u~gado a hacerlos valer en un término 
de quince días contados a partir de 'la- última publicación que se realice y 
deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a los promoverüe,s del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que·,_ en su ,, .:.oportunidad !):~ realice, de~erán se~ 
publiéi"tados de forma legibles, esto es, en las dimeñsiones (tamaño de letra . 
adecuado para la lectura) que permita .ser suficientemeQte visibles al público en 
general, a fin de d.ar cumplimiento sa~isfactorio a lo ordenado en el artículo 755 
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fra·cción 111 del Código de Proce.djri:ljentos Civiles en vigqr. Apercibido que d~ no 
hacerlo, report;:¡rá el perjuicio que ello pueda de pararle; pues aún y cuando la ley 
expresamente· no il')dica· las caracterrstldas de dichas publicaciones; lo cierto es 
que, al implicár la preséeyte accióh, Ja. publicación transparente de la intención de 
adquirir la propiedádiformal de un rnrriqebl~ con dueño incierto; para que ello sea 
posible es ·lógico· exigir que sea la ·aludida publicitación diáfana y estrictamente 
perceptibles, y no furtivas o .mínim's que impidan ello. · . . . 

CUARTO.w Hágase del conocimiento a los colindantes del 'predio motivo 
de estas diligencias, la radicapiÓn' de esta causa para• que, de conformidad con la 
fracción 111 del artículo 128 del Qódigo de Proceder en la Materia, dentro del 
término de tres días hábiles ··c.on.tados a p·artir del siguiente a aquel en que les 
surta efectos la notificación del presente, proveído, .manifiesten lo que a sus 
derech·os o intereses convenga, respecto a la tr:amitación del presente 
procedimiento, corriéndoles traslado con las copias simples del escrito inicial y 
documentos anexos, a quienes se: les. previene para que señalen domicilio para 
Jos efectos de oír, recibir citas y n.otificaciones ·en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no· hacerlo, las:,s:~:Jbsecuentes• aun las que conforme a 
las reglas generales deban hacér.sele personalmente, le:,surtirán sus efe~os por 
medio de ·lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los 
art.ículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

·Col,ndantes que resultan ser: .LANIC MARTINA TREJo,· con domicilio 
ampliainerú.e conocido en la calle Estebali ',Samberino .. sin núfl).ero a un c9st~do 
de un d~p.p$Jto. de. venta de c~ry,~z.a centr~ ~e esta ciudad, DIEG.O RODRI~t:JEZ 
OSORIO Y ·oLGAM·ARfA OO.MfNG,.,EZ zARAJE. amb~,s .con domicilio en lci calle 

~- .. _ •.- ¡ '' ~ ' - ' • ~ . } . • • -t 1: f . 1 - • .1. 1 ' • 4 1 • ' 

· lndep~n.d~encia sin ,número, MANU.ELA MOHA MADRIG.AL, con domicilio en el 
andador uno o callejÓn de acceso ,de la calle Independencia de esta Ciudad. 

Asimi.smo al Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad de Frontera, 
Centla, Tabasco, toda vez que el colinda al sur con el andador uno y al este en 
medida de 10:00 metros con calle Independencia. 

QUINTO.- Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 
córrase traslado y notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de 
Villa hermosa, Tabasco, con domicilio ampliamente conOcido en la Avenida Adolfo 
Ruiz Cortines sin número de la colonia . .,Casa Blanca·de esa ciudad, la radicación 
y trámite que guardan las presentes diligencias de información de dominio, 
promovido por ÁNGEL ARNULFO OLAN YZQUIERDO y/o ÁNGEL ARNULFO 
OLAN IZQUIERDO. a fin de que, en un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, 
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene 
para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad y puerto de 

. Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de oír. y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tabletas de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el 
Estado. 
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SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 
y 1"44 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, envíese atentó exhorto al Juez Civil en turno de , 
Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a 
quien corresponda, la notificación del presente proveído a la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, 
con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande 
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
perfeccionamiento para la diligenciación de lo ordenado. Queda a cargo de la 
parte promovente la tramitación del referido exhorto. 

SÉPTIMO.~ Mediante el oficio de estilo correspondiente, con transcripción 
de este punto, requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, 
Tabasco, para que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a aquel en que le surta efectos la entrega del mismo, informe a esta 
Autoridad si el predio Urbano, ubicado en la calle Independencia de esta Ciudad 
de Frontera, Centla, Tabasco; constante de una superficie total de 300.00 metros 
cuadrados, (trescientos metros cuadrados) con las siguientes medidas y 
colindancias: · 

)> Al NORTE: en dos en dos medidas en líneas quebradas 20.00 metros 
con la propiedad de Lanic Martina Trejo y 5.00 metros con la 
propiedad de Diego .. Rodríguez ' Osorio y Oiga María Domínguez 
Zarate. 

)> Al SUR: en 25.00 metros con Andador Uno. 
)> Al ESTE: en dos medidas de líneas quebradas 10.00 metros con Lanic 

Martina Trejo y 10.00 metros con la calle Independencia, 
)> AL OESTE: 20.00 metros con Manuela Moha Madrigal. 
)> pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo 

copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la 
parte promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que-de no hacerlo dentro 
de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas que se 
fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente, ·hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oír toda clase de 
citas, notificaciones en la calle Benito Juárez número 609, Centro de esta Ciudad 
de Frontera, Centla, Tabasco; autorizando para que en su nombre y 
representación las reciba aún las de carácter personal al licenciado JORGE 
OLAN JIMÉNEZ, con cedula profesional 2387385 expedida por la Dirección de 
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Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, a qUJen le otorga la 
personalidad de Abogado Patrono; personalidad que se le tiene por reconocida 
toda vez que cuenta con su cédula profesional debidamente registrada ante este 
Juzgado de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y '85 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco. 

DÉ.CIMO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 . de la 
Constitución Polrtica de los Estados. Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley 
de Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se 
hace saber a'las partes· que les asi~t~ .el derecho para oponerse. a la publicación 
de SUS datos perSOf1a)eS, CUando S,$·presente una SOiicit~d de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o á las pruebas y .demá.s con~tancias que ppren .en el 
expediente respectivo, 'así como para ejercer los derechos de acceso,, rectificación 
y de can·celacjón de los. datos personales .que le conciernan en este_ expedient~. o 
en el sistema adoptado; en la inteligencia que a.ún y cuando no ejerzan su derecho 
de oposjción; en la versión pública correspondiente que se r:ealice, s.e suprimirán 
los datos ~ensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Cape in{c;>rmar que el derecho hur;nano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia a la lnformacióFl Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA LILIANA MARÍA LÓPEZ 
SOSA, JÜEZA PRIMERO CIVIL DE PRIM.ERA INSTANCIA DE FRONTERA, 
CENTLA; .TABASCO, POR Y ANTE LA LICENCIADA ENEDI~ DEL SOCORRO 
GONZÁ:L EZ 'S'ÁNC,HEZ, PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL/ QUE CE~TIFICA 
Y DA FE .. :" . 

Y para su publicación en el periódico .oficial del estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se epi~an en esta entidad, por 'tres vec~s consecutivas 
de tres en tres días, expido el presénte .. edl~to, ·a los (04} cuatro ct'ías de noviembre 
del dos mil veinte, en la·ciuda.d y puerto de Frontera, Cel'ltla,Tabasco, haciéndole 
saber . a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 
comparecer ant~ este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa 
de sus intereses convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados 
a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa . 

• ~·~, ~~~ · •• \ r 1 e~ 
·•. .. .. ·, ·~ '...: ) ' ., 

DAH. 

,·; .... : ~:i::/~:::'~:::; db:· GUJ ......... :::~-1-~,_.-- DOMÍNGUEZ. 
. ~ . ; ~~:~ . .:. '.. . 

....... ~1··~ .. ~ ... 
. . . . :·~ .".f. ~~ _I_~ . 
'\·.: .,'• ,./ ,i ,1'~ ... ' ••• 

. . ' . 
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corrientes, acorde lo ordenad("' por los artículo 577 fracción VI en relación directa 
con el úl!imo párrafo del ?rtk.l ~ro 433, y 435 del Código Procedimientos Civiles en 
vigor, SAQUESE EN PUBLIL~A SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL 
MEJOR POSTOR, el siguiente::: .1ien inmueble: 

predio urbano idenU;'íC~· ':fo como lote 7 de la manzana 32 de la zona 1 del 
poblado el Congo de este mul •;dpio ''de Macuspana, Tabasco, constante de una 
superficie de 1, 975.75 metros G•Jaqrados acreditado con el título de propiedad 
número 0037662 que ampara ~1 Citado solar a nombre de VIRGINIA NIETO 
CHABLE, inscrito en el Registre ·· Público de la Propiedad y del Comercio de la 
ciudad de Jalapa, Tabasco, el o:iel~~~.éis de marzo de mil novecientos noventa 
y ocho (1998), tomándose co~n-6 ~antidad base para efectuar el remate la 
cantidad $814,502.00, (OCt:IOCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS 
QUINIENTOS DOS PESOS ~/1 00 f\~ .N.); que fue la que le asignó el perito 
ingeniero JOSE ORUETA DJ~Z, sie111: o postura legal la que cubra cuando 
menos el monto del avaluó qel bien ~~ 1e se remata. 

CUARTO. Se hacé saber é .os licitadores que deseen intervenir en la 
Diligencia de Remate, que préviamentc deberán depositar en éste Juzoado o en el 
Departamento de Consignaciones y Pa~ :;,s del Tribu_nal Superior de Justicia sito en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la cantidad equivaJente al 1 0°/o (DIEZ POR 
CIENTO), del valor comercial otorgado cd bien mueble, consistente en la suma de: 
$81,450.20 (OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 
20/100 M.N). 

(;}UINTO. Con fundamento en los artículos 432, 433 fracción IV del 
Código de Comercio en vigor, anúnciese 1~ presente subasta por DOS VECES, 
DE SIETE EN SIETE DÍAS, en_ el Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
de los diarios de mayor circulación que se .editan en la Ciudad d~ 
Villahermosa, Tabasco, debiéndose expedir al interesado los edictos 
correspondientes; de igüal forma, expidanse los avisos al público en general, 
para que se~an fijados en ·los sitios públicos más concurridos de esta ciudad; así 
como el lugar del predio, solicitándos'e postores, haciéndoseles saber que la 
subasta tendrá lugar en el recinto de éste Juzgado a las NUEVE HORAS DEL OlA 
TRES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO 

LICENCIADO HOMAR CALDERÓN 'JIMÉNEZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, 
MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JUANA DE LA 
CRUZ OLAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 
LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS (01) 
OlAS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE (2020). 

ATENTAMENTE. 
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CONSIDERANDO 

l. Este juzgado es competente para conocer y fallar el presente asunto de conformidad con 
los artículos 16, 24 fracción VIII, 28 fracción IV y 530 del código procesal civiL en vigor, relacionado con 
e l artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Judicia l , ambos del Estado de T abasco. 

11. La c iudadana AMELIA MORALES PERERA, Apoderada General para Pleitos y 
Cobranzas del c iudadano. ENRIQUE REYNA MENDOZA, demandó en la vía especial a ROBERTO 
ALONSO REYNA ROJAS, R OGERS REYNA ROJAS, RICHARD REYNA ROJAS Y DORIS 
CONCEPCIÓN REYNA ROJAS, la cancelación de la pen s ión a limenticia que le proporciona, con base 
en los hechos que narró en su escrito d e demanda vis ible a fojas de la tres a la seis de a utos, los que 
por economía procesal se. tienen por reproducidos en este apartado como s i a la letra se in sertaren. 

Los demandados ROBERTO ALONSO REYNA ROJAS, ROGERS REYNA ROJAS, 
RICHARD REYNA ROJAS Y DORIS CONCEPCIÓN REYNA ROJAS, no· dieron contestación a la 
demanda no obstante que fueron legalmente emplazados a JUICIO, por medio de edictos, 
emplazamiento que cumple con- todas y cada una de las formalidades que establecen los preceptos 
133 y 134 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, garantizándose en su favor e l derecho de 
audiencia que previene el precepto 14 de Constitución Política de los Estados Unidos M exícanos, 
considerando que las publicaciones fueron efectuadas en el periódico Novedades de T abasco y en e l 
periódico oficial del Estada'. cumplié n dose con las forma lida d es esenciales d e la diligencia de 

emplazamiento , sin que los enjuiciado s dieran contestación a la demanda, por ende, a través d e l 
acu erdo de veinticinco de septiembre del dos mil diecinueve, se les declaró en rebeldía. 

Quedando de esta manera entablada la relación jurldlco- procesal, conforme a l articulo 227 
del Código de Procedimie ntos Civiles en vigor en el Estc!do; y fijado el debate. 

111. Es menester precisar en este apartado, que la vía elegida por el actor, es la idónea, 
tomando e n cons ide ración que tratándose de aumento, cancelación o reducción de la pensión 
a limentic ia, esta puede presentarse, a elección de la parte actora, en la vfa incidenta l, ante quien 
conoció del juicio ante rior, o ante un juez diverso, donde se ejerza como acción principal, siempre 
que dicho Juez sea competente y no exista litispendencia, pues e l procedimiento anterior deberá 
encontrarse concluido, y sin perjuicio del derecho de los dema ndados a oponer la excepción de cosa 
j uzgada e n algún punto o hecho sustancia l que no pueda ser desconocido en e l nuevo juicio. 

Con e llo, no se limita la capacidad de defensa de los demandados, ya que en ambos 
procedimie ntos la parte reo estará e n posibilidad de oponer excepciones y defensas, y d e ofrecer 
p ruebas para acreditar sus excepciones. 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto las s iguientes tesis locallzabies en: Tesis: XX.1o.196 C, 
P ágina: 1510, PENSIÓN ALIMENTICIA. CUANDO OCURRA UN CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS 
QUE AFECTE EL EJERCIC IO DE LA ACCIÓN ORIGINALMENTE PLANTEADA, PUEDE 
SOLICITARSE LA REDUCCIÓN, MODIFICACIÓN Y CESACIÓN DE AQUÉLLA E N LA VIA DE LAS 
CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR O EN LA INCIDENTAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS); y Tesis: 1.3o.C .4 96 C, Página: 1364, AUMENTOS. LA ACCIÓN DE MODIFICACIÓN DE LA 
PENSIÓ N DECRETADA POR ESE CONCEPTO PUEDE PLANTEARSE EN VIA PRINC IPAL O 
INCIDENTAL. 

IV. Antes de e ntrar a l fondo del presente asunto, es necesario dejar asentado que e l derecho 
de alimentos es una facultad jurfdlca que tiene una persona denominada· acreedor a limentista para 
exigir de otra llamada deudor a limentarlo lo n ecesario pa r a vivir, deriva d a de la relación que se tenga 
con motivo det parentesco consangulneo, del matrimonio, del divorcio y, en d eterminados casos, d e l 
concubina to . · 

Por lo que, atendiendo a la finalidad de los alimentos de proveer la subsistencia diaria de los 
acreedores alimentarios, es obvio que la obligación y el derecho correlativo son susceptibles de 
cambio, e n atención a las diversas circ unstancias que determinan la v a riación e n las posibilidades del 
deudor a l imentista y en las necesida des de los propios acreedores. 

Resulta relevante e n este tenor, lo dispuesto por los numerples 340 del Código de 
procedimientos Civiles en vigor e n el Estado, 167, 298,299, 304 y 307 del Código Civil e n vigor en e l 
Estado. 

Del conte nido d e las disposiciones legales e n mención, se desprende que para la 
procede ncia d e la acción que nos ocupa, la p a rte actora tiene la obligación d e acreditar la existencia 
de una resolución judicial que decrete un porcentaje por concepto d~ pensión alimenticia en 
favor de la acreedoras alimentarias, y para que la resolución judicial en que fue f ijada los a limentos 
sea a lterad a o modificada, es n ecesario que se acredite que han cambiado las circunstancias que 
afecten e l ejercicio de la accíón deducida en el juicio respectivo, es decir, que se modifiquen por 
causas s upervenient es, ya sea porque cambien las posibilidades del deudor o las n ecesidades d e l 
acreedor; esto último e n estricta observan c ia a l div erso 307 d e l Códjgo Civil e n v igor . 

De modo que para la procedencia de la acción de cancelación d e a_lime ntos es n ecesario que 
e l acreedor a lime ntario justifique los s iguie n tes e lementos: · 

a) La existencia d e una pe ns ión 

b) Que han v a riado las c ircuns tancias que imperaban a l momento de s u fijación. 

Al acreditarse e l cambio d e circunstancias, e l Juzgador estar á e n posibilidades de c onsiderar 
la modificación d e la pensión previamente esta blecida . 

.1 Se hace con star que e l Periódico Oficial del Gobierno del Estado únicamente se publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, bajo la coordinación de la Dirección d e Talleres G ráficos d e la 
Dirección General de Administración de la Secret aría de Planeaclón y Finanzas, como 'se aprecia e n 
la última página de cada una de s us publicaciones, por lo que existe impo?ibilidad legal d e h acer la 
publicación de los edictos e n e l Periódico Oficial, del auto Inicial para e l emplazamie nto por edictos, 
por tres veces exactamente dentro d e l término de tres dlas, mediando entr e la primera y última 
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Al acreditarse el cambio de circunstancias, el Juzgador estará en posibilidades de considerar 
la modificación de la pensión previamente establecida. 

V. Así las cosas, es imperativo para quien resuelve entrar al estudio del material probatorio 
aportado por las partes a fin de dilucidar a quien le asiste la razón, no sin antes puntualizar que en todo 
momento deberá ponderarse el binomio necesidad-posibilidad. 

Por otro lado es importante destacar que el primer element~ de esta acción. es la existenc~a 
de la misma, lo cual se encuentra plenamente justificado con las copias certificadas de la sentencta 
definitiva debidame nte ejecutoriada dictada el veintinueve de marzo de mil novecientos ochenta Y 
ocho en el expediente número 54/1988, relativo al juicio de divorcio por mutuo consent1m1ento 
prom'ovido por ENRIQUE ~EYNA MENDOZA e HILDA ROJAS SÁNCHE:Z, ·registrado en el índice del 

publicación este lapso . Tal circunstancia permite establecer que ante la imposibilidad legal Y natura l 
del interesado para hacer esas publicaciones en el medio de difusión oficial citado, en el exacto 
término legal precisado en el articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, ello no Implica transgresión a este dispositivo legal para desvirtuar la finalidad que persiguió 
el legislador, de que en ese lapso el demandado pudier a enterarse del juicio instaur~d'? Y 
comparecer en el tiempo destinado para satisfacer ese fin, aun cuando no se realice la ult1ma 
publicación en el tercer día, pues ello, como se dijo, sólo es consecuencia de las fechas 
preestablecidas de la publicación de ese medio oficial. 

Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, las cuales obran en la 
presente causa a fojas de la doce a la diecisiete. 

Instrumentales que tienen pleno v a lor probatorio, de conformidad con los numerales 269 
fracción VIII y 319 del Código Procesal Civil en vigor, por tratarse de actuaciones judiciales expedidas 
por funcionarios públicos en el ejercicio de sus atribuciones. 

D e lo anterior, se colige que en el punto octavo de la sentencia de referencia, el ciudadano 
ENRIQUE REYNA MENDOZA, quedó obligado a proporcionar por concepto de pensión alfmentlcla 
para sus hijos ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS CONCEPCION de apellidos 
REYNA ROJAS, quienes e n aquel e ntonces eran menores de edad, el porcentaje del cincuenta por 
ciento de las percepcione~ que recibe como obrero de Petróleos M exicanos. 

Bajo esa tesitura, con el medio de prueba antes señalado quedó plenamente justificado que 
la pensión que se pretende cancelar existe fijada judicialmente, misma que puede ser susceptible de 
modificar, siempre y cuando se a lteren o cambie n las circunstancias que dieron origen a la fijación d e 
dicha pensión, conforme lo establece el artfcu.lo 340 del Código procesal civil en vigor en el Estado, 
además que la misma se descuenta al deudor alimentario de su salario. 

En lo tocante al ' segundo elemento de la acción de reducción y/o cancelación de pensión, 
este consiste en que las circunstancias que dieron origen a s u fijación h a y a n cambiado. 

Para tal e fecto, la parte actora a le gó que han v ariado las circunstancias que motivaron la 
fijación de la pensión alimenticia h aciendo consistir s us argumentos en: 

a) Que actualmente sus hijos ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS 
CONCEPCION de a p e llidos REYNA ROJAS, son m a yores de edad. 

b) Que RICHARD REYNA ROJAS, es licenciado en ingeniería Industrial, con cédula 
profesional 3365738, que DORIS CONCEPCION REYNA ROJAS, trabaja como 
maestra de educación especial, ROGE.RS REYNA ROJAS, se desempeñaba como 
pasante de ingeniero civil. 

Para demostrar el primero de los argumentos exhibió las copias · certificadas de las actas de 
nacimiento nútnero 488, · expedida por e l Oficial número 01 del Registro Civil de la ciudad de 
Tehuantepec, Tehua ntepec, Oaxaca a nombre de ROGERS REYNA ROJAS; número 894 expedida 
por e l Oficial núme ro 01 d e l Registro Civil de Santo Domingo de Tehuantepec, Tehuantepec, Oaxaca a 
nombre de RICHARD REYNA ROJAS; número 3009 expedida por e l Oficia l número 01 del R egistro 
Civil d e la ciudad de Oaxaca d e Juá rez Centro, Oaxaca a nombre de OORIS CONCEPCIÓN REYNA 
ROJAS; número 122, expedida por el Oficial número 01 del Registro Civil de Santo Domingo 
Tehuantepec, Tehuantepec, Oaxaca a nombre de ROBERTO ALONSO REYNA ROJAS. 

Documentalés públicas a las que se otorga pleno v a lor probatorio, en términos de lo 
establecido en los numerales 269 y 319 de la Ley Adjetiva C ivil, a l haberse sido expedidas por 
funcionarios públicos en e l ejercicio de sus funciones y porque tienen relación con la Litis, de donde se 
a dvie.rte que los dema ndados ROB·ERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS CONCEPCION de 
apell idos 'REYNA ROJAS, n acieron e l primero de e llos e l veinticuatro de enero de mil novecientos 
setenta y dos, e l segundo e l dos de m a yo de mll novecientos setenta y tres, el tercero e l s ie t e de 
ago s to de mil novecie ntos setenta y cinco, y la cuarta y ú ltima de los nombra das e l v eintitrés de a bril 
de mil novecientos setenta y nue ve, por lo que a la fecha de la emisión de este fallo cuenta con la 
edad de cuarenta y ocho ¡;¡ños, cuarenta y seis a !'los, cuarenta y cua tro .años, y cuarenta y cinco años 
de edad respectiv amente; por tanto le asiste la raz ón a la parte actora que los demandados son 
mayores de edad, aunado' a que no existe controversia al respecto. 

De igual manera se examina lo relativo a los argumentos v ertidos en e l inciso b) re lativo a 
que RICHARD R E YNA ROJAS, es licenciado en ingeniería industrial, con cédula profesional 3365738, 
que DORI'S CONCEPCION R EYNA ROJAS, trabaja como m aestra de educación especial , ROGERS 
REYNA ROJAS, se d esempeñab a como p asante de ingenie ro c ivil . 

Lo a nterior 'lo demuestra con los informes re ndidos por la L.C.P. IRMA LUNA 
GONZÁLEZ, Subdelegada Federal de la Secre t aria de Educac·ión Pública en Tabasco, vis ible a 
fojas 238 de autos y por e l lice nciado IVAN GUTIÉRREZ LÓPEZ, Subdirector de Colegios de 
Profesionistas de la Dirección General de Profesiones, que obra e n autos a foja 251 a la 255; a los 
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que se les concede pleno v a lor probatorio de confo rmidad con los articules 264. y 318 d e l Código d e 
Procedimie ntos Civiles en vigor en e l Estado, e n virtud de no haber s id o impugnados o redargüldos de 
f a lsedad por las partes, de los que se a precia que el ciudadano ROBERTO ALONSO REYNA ROJAS, 
cuenta con la cédula número 2 1 3591 3 expedida en mil novecientos n o v e nta y cinco, e n la licen c iatura 
en ingenia rla E lectrónica, egresado de la Universidad Autónoma M etropolita n a y e l ciuda d a no 
RICHARD REYNA ROJAS cuentan con cédula profes ional 3365738, expedida e n 2001 , en la 
licenciatura en ingeniarla Industria l e gresado del Ins tituto Tecnológico de Oaxaca. 

A s imismo del Informe emitido por e mitido p o r el L.C.P.JOSÉ LORENZO JIMÉNEZ 
LANDERO, Administrador Des concentr ado d é Servicios al Contribuyente de Tabasco "1", 
localizable a follo 241 de autos al que se otorga pleno v alor p robatorio de c onformidad con los a rtic ules 
264 y 318 d e l Código d e Procedimie n tos Civiles e n vigor en el Estado, en virtud de no haber sido 
impugnado o redar güldo de f a lsedad por las partes, se desprende que e l ciudadano RICHARD REYNA 
ROJAS, percibió ingreso en e l ejercicio 2016 por la cantidad de $ 9 16,51 5.00; en e l e j e rcicio 2017 por 
la cantidad de $ 1,930 .00 y e n e l ej e r c ic io 2016 por la cantidad de $578,420.00 y la ciud_¡adana DORIS 
CONCEPCION REYNA RO.JAS, percibió ing reso en el ejercicio 2 01 6 por la cantidad de $205,978.00; 
en e l ej ercicio 2017 por la cantida d de $221,945.3 1 y en e l ejerc icio 2 016 por la cantidad de 
$222,877.89. 

A la par también desahogó las confesionales a cargo d e los demandados .ROBERTO 
ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS CONCEPCION de apellidos REYNA ROJAS, en la 
a udie n c ia de pruebas y a legatos de fecha seis d e febrero de dos mil veinte, en la c ual los absolventes 
fueron declarados confesos de las pos iciones que se calificaron d e legales de la plica visible a fojas 
269 a la 277 d e autos. 

Probanzas a las que de c onformidad con los articules 252, 253, 254 y 3 18 del Código 
Adje tivo C )vil vige nte en e l Estado, se otorga v a lor probatorio, toda vez que los absolventes fueron 
citados con e l apercibimiento que marca la ley y las mis m as se desahogaron de acuerdo a las 
formalidades legales. 

Sin soslayarse que de Jos Informes L.C.P. IRMA LUNA GONZÁLEZ, Subdelegada 
Federal de la Secretaria de Educación Pública en Tabasco y por el lice nciado IVAN GUTIÉRREZ 
LÓPEZ, Subdirec tor d e Colegios de Profesionistas de la Dirección General de Profesiones, no 
se observa que Jos ciudadanos DORIS CONCEPCION REYNA ROJAS y ROGERS REYNA ROJAS, 
ten gan r egistró profesiona l para ejercer a lgun a profesión ni que ta primera de las citadas desempeñf§> 
como maestra de educación especial; s in embargo d e l informe re ndido por e l por e l L.C.P . .JOSE 
LORENZO JIMÉNEZ LANDERO, Administrador Desconcentrado de Servicios al Contribuyente 
de Tabasco " 1" , quedó demostrado que la ciudadana DORIS CONCEPCION REYNA ROJAS, aun 
cuando no es profesionlsta, percibió ingreso en el ejercicio 2016 por la cantidad d e $205,978.00; en el 
ejer c icio 2017 por la cantidad de $221,945.31 y en el ejercicio 2018 por la cantidad de $ 222,877.89, lo 
q u e se concatena con la confesión fleta, en donde en las posiciones marcadas con e i número seis y 
nueve, admitió entre otras cosas que cuenta con ing r esos bastantes y s uf ic ie ntes por lo que deja de 
necesitar la pensión alimenticia. 

Aho ra en c u a nto a l ciudadano ROGERS REYNA ROJAS, en .la confesional a s u cargo 
r econoció tácitamente e n la posición marcada con seis y ocho que a la presente fecha cuenta con 
ingresos bastantes y suficientes, al encontrarse trabajando. 

En este tenor, se concluye que los c iudadanos ROBERTO ALONSO y RICHARD d e 
a p e llidos REYNA ROJAS, s on profesionistas; que la c iudadana DORJS CONCEPCION REYNA 
ROJAS, a un c u ando no es profeslonista, quedó justificado en autos que p e r c ibió Ingreso en el ejercicio 
2 016 por la cantidad de $205,978.00; en e l ejercicio 2017 por la cantidad de $221 ,945.31 y en el 
ejerc icio 2018 por la cantidad de $ 222,877.89, y el ciudadano ROGERS REYNA ROJAS, e n l a 
confesion a l a s u cargo admitió contar con ingresos bastantes y s uficientes, al encontrarse trabajando, 
por lo que n o necesitan q ue s u progenitor les continúe proporcionando pensión alimenticia. 

Precisado lo anterior, se analiza que los hijos mayores de edad no pierden s u derecho a los 
a lime ntos por solo haber álcanzado la mayorra de edad, s i no que dicho derecho puede prolongarse en 
el tiempo hasta que el acreedor haya c oncluido s us estudios. 

Esto encuentra fundamento e n Jo dispuesto por e l artículo 304 del Código Civil en vigor, el 
cual, a la le tra señala: · 

•Artfculo 304. Los a limentos comprendan comida, vestido, habitación y asiste n cia e n 
casos de enfermedad. Respecto da los menores, los alimentos compre nden, ad emás, los gastos 
necesarios para su educación b<flslca obligatoria, para proporcionarle algún oflclo, arte o 
prof'es16n honestos y adecuados a sus circunstancias p ersona/a s ; asf como para su sano 
esp arcimiento que le permitan un desarrollo integral". 

Del precepto le gal a ntes citado se a dvierte que Jos a limentos proporciona dos por los padr es a 
los hijos debe n prolongarse en el tiempo h asta que estos últimos h ayan cursado los estudios 
correspondientes p a ra la realización de un oficio, arte o profesión. 

Por Jo que sien.do conscientes de que comúnmente un menor la inic ia con su educación 
primaria a Jos seis al'ios, a Jos que deben s uma rse los seis años que dura cursar la primaria, Juego los 
t res años de secunda rla y posteriormente los tres años de preparatoria, d a n como resultado que deba 
concluirse la e ducación pre p a r atoria a una edad aproximada de dieciocho años; es decir, la e ducación 
básica obligatoria (bachillerato) un ciudadano es capaz d e concluirla a los dieciocho años d e edad, es 
a partir de entonces cuando comenzará a cursar estudios relativos a la obt~nción de un oficio, arte o 
profesión, e n caso d e que d esee h acerlo, los que en promedio pueden tener una duración en promedio 
de cuatro a cinco años, y en el caso de la carrera de licencia tura e n m e dicina, hasta por s ie te años, por 
lo que e n ese sentido la pensión alimenticia deberá prolo ngarse por todo e l tiempo que se estime 
necesario y prudente para costear dichos estudios. 

Esto es conforme con Jo que ha establecido la Suprema Corte <;le Justic ia, a través de los 
T ribuna les Colegiados de Circuito, como a continuación se demuestra: "PENSIÓN ALIMENTICIA 
RESPECTO DE HIJOS MAYORES DE EDAD QUE ESTUDIAN, SU FINALIDAD". Novena Época, 
R egistro: 168297, Instan c ia: Tribuna les Colegiados d e Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario 
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Judicial de la Federación y su G aceta, Tomo XXVIII, Dic iembre d e 2008, M a te ria(s): Civil, T esis : 
1.3o.C.712 C, página: 1063. 

No obstante lo anterio r, en los casos d o nde e l debate se cen tre en el derecho a recibir 
a limentos de hijos m ayores de edad, los juzgadores deben ponderar, a la luz de las caracterlsticas 
partic ula res de cada caso, las exigencias derivadas del conjunto normativo que integra e l régimen de 
a limentos previsto en el Código Civil. 

Lo cual presupone un estudio c u id adoso de las pretensiones enfrentadas y del grado en 
que se satisfacen las cargas probatorias, a fin de tomar e n c uenta tanto la necesidad de preservar e l 
derecho de Jos acreedores a recibir los recursos necesarios para hacerse de los medios p a ra ejercer 
una profesión u oficio, sin considerar la mayorfa de edad como un limite infranqueable, como las 

normas que limitan y condicionan ese derecho con e l objeto de evitar d e m a ndas caprichosas o 
desmed id as. 

L a decisión del juzgador s ie m .pre debe m a ntener e l equilibrio e ntre las necesidades de los 
acreedores y las posibilidades de los de udores que Inspira y articula la reg ulación legal d e la institució n 
a lime ntaria. 

Dentro d e los lfmites que han de a n a lizarse respecto al derecho a los a limentos de los hijos 
mayores de edad e ncontramos los siguientes: 

a ) Los híjos que hayan rebasado la m ayorfa de edad, por ese hecho y tomándose e n 
cuenta las c ircunsta ncias particulares Implicadas, están obligados a demostrar la necesidad de 
obtene rlos, dado que su afirmación hace Imprescindible que justifiquen ser estudia ntes. 

b) Una vez q 'ue acrediten estar estudiando, también deberán demostrar que e l grado de 
escolaridad que c ursan es e l adecuado a su edad, o bien que tienen una incapacidad fls.ica tal, que los 
hace d e pender económlcám ente de su s padres . 

D e suerte qué, la sola afirmación de que necesitan todavla la mlnlstraclón de a lime ntos no 
es causa s uficiente para dejar de observar que están e n p le n a edad para a llegarse s u s a limentos, a fin 
de satisfacer sus necesidades. -

Entonces, atento a lo p revisto por el a rticulo 307 del Código Civil del Estado, en cuanto a 
que los a limentos han de ser proporc io nados a las posibilidades del que debe darlos y a las 
necesidades de quien debe recibirlos, no ser ia jurldico ni equitativo conde n ar a quie n ha tenido e l 
carácter de deudor a llmentlsta, para que los suministre a s us descendientes que ya h a n rebasado la 
referida m ayor la d e e dad, s in que s iquie ra comprueben que rea lizan estudios q ue corresponden a s u 
edad, o que son incapaces flslcamente o que h a surgido en e llos una circunstancia incapacitante . 

Ahora, al justlpreclarse el resultado de las p ruebas antes resef"iadas, se tie ne que los 
ciudadanos ROBERTO ·ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS CONCEPCION de apellidos 
REYNA ROJAS, a l dictado de la presen te resolución cuentan con la edad de cuarenta y ocho años, 
cuare nta y seis años, cu'are nta y cuatro años, y cuare nta y c inco años de edad respectivamente; 
además que quedó justificado autos que los ciudadanos ROBERTO ALONSO REYNA ROJAS y 
RICHARD REYNA ROJAS, son profesionistas y cuentan con cédulas profesionales. 

En cuanto a los Ciudadanos ROGERS y DORIS CONCEPCION d e a p e llidos REYNA ROJAS, 
no obran e lementos de pruebas con los c u a les se acrediten que se e n cu entren estud ia ndo, sin 
e mba rgo e n e l supuesto que asl fuera s u s edad es no son acorde a cursar una carrera universitaria, 
e iio se afirma a l ponde ra r que e l promedio de edad a la que se concluye los estudios d e licenciatura o 
lngenierfa (ve intitrés a v einticuatro af"ios), empero los enjuic iados no hicieron valer na da respecto a que 
s i se e ncontraban estudiando o no, no o bstan te que fueron legalme nte notificados de l inicio del · 
proceso, s in que dieran contestación a la demanda. 

En e l caso e n concreto cabe e ntonces sef"iala r que una vez revisado e l material probatorio 
que obra en autos, se constatan las circunstancias especiales de l caso y se resuelve e n consecuencia 
conforme a Derecho, puesto que ta l como quedó expuesto en párrafos que anteceden la edad real de 
los ciudadanos ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS CONCEPCION de apellidos 
R EYNA ROJAS, a l dictado de la presente resolución cuenta con la edad de cua re nta y ocho af"ios; 
cuarenta y seis afios; cuare nta y cuatro años; cuarenta y cinco a ños de edad respectivamente, y que 
los c iudadanos ROBERTO ALONSO y RICHARD de a p e llidos REYNA ROJAS profesionista por lo 
que obtienen ingresos que le permiten a llegarse sus propios a limen tos. 

' 
En relación a la ciudadana DORIS CONCEPCION REYNA ROJAS, aun cuando no 

o bra n e le m e ntos de pru ebas que acredite que sea profeslonis ta, quedó debidamente acreditado que 
percibe Ingresos, de a hf que c u e nta con a lguna actividad labora l que le pe r mite obtener recursos 
propios para suministrarse s us a lime ntos, por lo que hace a l c iuda da n o ROGERS REYNA ROJAS, no 
quedó probado que requiera de los alime ntos que le proporc iona su progen itor, máxime que como se 
precisó en párrafos a nterio res e l referido demandado e n la confesion a l a s u cargo reconoció que 
contar con ingresos bastantes y suficientes, a l encontra rse trabajando. 

Además que n o expusieron circunstancia a lgun a que haga presumir que d eben subsistir 
tos a limentos a s u favor , por e ncontrarse incapacitados o a lguna o tra s ituación que revele q u e 
necesitan los a lime ntos que les proporciona su progenitor o que los in g resos que perc ibe no le son 
suficientes para cubrir s u s. gastos personales. 

A nte tales c ircunstancias es evidente que se e ncuent ra n e n e l supuesto de cancelación 
alimenticia para los hijos m ayores de edad.. pues durante la secuela procedim ental no quedó 
debidamente justificado con ningún medio de prueba que los ciudadanos ROBERTO A LONSO, 
ROGERS, RJCHARD y D ORIS CONCEPCION de apellidos REYNA ROJAS que te nga Impedimento 
legal para conseguir por s f mismos su s a lime ntos. 
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Así, en e l supuesto de que carecieran de trabaj o, ello propiamente no constituye motivo 
legal para la permanencia de la pensión alimenticia, en razón de que los demandados están en 
posibilidad de lograr aquel objetivo sl se tiene en cuenta que son m a yores de edad y no justificaron que 
se encontraran Imposibilitados ffslca y materialmente para buscar y desempel'lar un empleo a fin de 
satisfacer sus requerimientos básicos, por lo que se deduce, que no existe Impedimento alguno que le 
Impida trabajar y allegarse a si mismos de los recursos necesarios para subsistir, adem ás que como se 
ha señalado en párrafos anteriores dos de los demandados son profeslonlsta y otra de ellos aun 
cuando no quedó acreditado que sea profeslonista obtiene ingresos y cuarto de los demandados no se 

encuentra estudiando, pero en e l supuesto que asl fuera sus estudios rebasan la edad promedio en 
que debió de terminar sus estudios universitarios. 

Por lo tanto, con las probanzas enunciadas anteriorme nte, queda de manifestó al analizar las 
circunstancias probadas a la luz de la hipó tesis normativas contenidas en los nume rales 167, 168 y 
298 del Código Civil en vigor 298 d e l Código Civil VIgente en e l E stado, se advierte que los ciudadanos 
ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORJS CONCEPCION de apellidos REYNA ROJAS 
han dejado de ser acreedores a lime nta rlos de su padre ENRIQUE REYNA MENDOZA, porque a juicio 
d e la s u scrita Juzgadora, se acredita que las c itadas personas han dejado de necesitar los alimentos. 

Dado que de autos no se aprecia que la parte demandada hubiera acreditado circunstancias 
que pudieran justificar que prevalece la necesidad d e recibir alimentos de s u progenitor, toda vez que 
tal s ituación debió habe rse justificado por los acreedores alimentlstas, puesto que al ser m ayores de 
edad, no ope ra a su favor la presunción de necesidad, y acorde al numeral 240 de la L e y Adjetiva Civil 
en vigor, debie ron aportar los e lementos convlcticos necesarios para acreditar este elemento, situación 
q ue no aconteció en e l presente asunto. 

Con lo anterior, queda probado que han cambiado las circunstancias que prevalecieron en el 
momento en que fue decretada la pensión alimenticia reclamada en e l juicio principal del cual deriva el 
presente asunto, puesto que los ciudadanos ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS 
CONCEPCION de apellidos REYNA ROJAS, son mayores de edad y no aportaron pruebas que 
justificaran la necesidad de la pensión alimenticia que existe decretada en s u favor. 

Por lo que debe e ntenderse que los acreedores alimentlsta al ser mayores de edad, poseen 
los medios suficientes para allegarse de la alimentación necesaria para s u subsistencia, y , por ende, el 
d e udor a llme ntlsta ha cumplldo con la obligación que le Impone e l precepto invocado en tratándose de 
menores de edad, y no hay base legal para que tal carga subsista respecto d e quien ya es mayor de 
edad, s in que se hubieren justificado que s ubsiste su necesidad, de ahf . que se presume pueden 
obtene r los Ingresos para su sostenimiento. 

En consecuencia, se determina que ciudadanos ROBER"T:O ALONSO, ROGERS, 
·RICHARD y DORIS CONCEPCION de apellidos REYNA ROJAS, son a utosuflclentes como para 
a llegarse todo lo necesario para satisfacer sus neces idades y se sitúan en la hipótes is que señala e l 
articulo 317, en su fracción 11, del Código Civil vigente en el Estado, por tanto, so de.clara probada la 
acción de cancelación alimentos ejerc ida por la ciudadana AMEUA MORALES PERERA, 
Apoderada General para Pleitos y Cobranzas d e l ciudadano ENRIQUE REYNA MENDOZA, contra 
ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS CONCEPCION d e apell idos REYNA ROJAS, 
quienes no comparecieron a juicio. 

VI. Consecuentemente, y en virtud que han cambiado las circuns.tanclas que dieron lugar a 
la fijación de los alimentos en este asunto, conforme a l articulo 340 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, resulta procedente cancelar la obligación alimenticia que se encontraba establecida en 
forma definitiva a favor de ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS CONCEPCION de 
apellidos REYNA ROJAS. 

Consecuentemente se ordena cancelar e l 50% (cincuenta por ciento) el cual corresponde a 
los ciudadanos ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS CONCEPCION de apellidos 
REYNA RO.JAS, sobre e l salarlo y demás del salario y demás prestaciones que percibe e l ciudadano 
ENRIQUE REYNA MENDOZA como jubila do de la empresa PEMEX, PETROLEOS MEXICANOS, o 
e n cualquier otro centro de Trabajo e n donde se desempel"ie con posterioridad, ordenada por sentencia 
definitiva dictada el veintinueve de marzo de mil novecientos ochenta y ocho; en e l expediente número 
54/1988, relativo al juicio d e divorcio por mutuo consentimiento promovido por ENRIQUE REYNA 
MENDOZA e HILDA RO.JAS SÁNCHEZ, registrado en el indlce del Juzgado Primero Famlllar del 
Distrito Judicia l de Oaxaca de Juárez, O axaca. 

Para d a r cumplimie nto a lo a nte rior, en s u oportunidad, gírese a tento oficio a la Subgerencia 
de Servicios Juridlcos, Reglón Sureste, Vlllahermosa, Centro Técnico Administrativo, Edificio 3, 
Planta Baja, con domicilio e n Avenida Sitio Grande número 2000, Fracciohamiento C arrlzal de esta 
c iudad de Vlllahermosa, Tabasco; p a ra que ordene a quien corresponda que a partir d e l momento en 
que sea recibido e l oficio aqui ordenado, se realice la cancelación del descuento que equivaldría a la 
p e nsión alim e nticia d efinitiva que se e ncontra ba fijada a favor d e los acreedores ROBERTO 
ALONSO, ROGERS, RICHARD y DORIS CONCEPCION de apellidos REYNA ROJAS, e quivalente a l 
50%, (cincuenta por ciento) del salario y demás prestaciones que percibe el d eudor a llmentlsta 
ENRIQU E REYNA MENDOZA, como jubilado de la empresa PEMEX, PETROLEOS MEXICANOS, o 
en cualquier otro centro d e Trabajo en donde se desempeñe con pos teriorida d, ordenada por sentencia 
definitiva dictada e l veintinue v e d e m arzo de mil novecientos ochenta y ocho, en e l expediente número 
54/1988, re lativo a l juicio de divorcio por mutuo consentimiento promovido por ENRIQUE REYNA 
MENDOZA e HILDA ROJAS SÁNCHEZ, registrado en e l índice del Juzgado Primero Familiar d e l 
Dis trito Judic ial d e O axaca de Juá rez, Oaxaca . 

De Igual manera y de conformidad con e l articulo 332 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, hágase le del conocimiento at citada Subgerencla, que se dejan sin efectos las retenciones 
ordenadas mediante oficios números 8706 de fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve y 928 
d e fecha veintis iete de enero de dos mil veinte, por lo que las cantidades retenidas por d icho concepto 
deberán ser entregadas al ciudadano ENRIQUE REY NA MENDOZA, pre via identificación y constancia 
de recibido que otorgue ante la referida e mpresa. 
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VIl. Congruente con lo anterior y por seguridad jurfdlca de las partes, al encontrarse firme 
este fallo, se ordena agregar coplas certificadas del mismo al expediente número 54/1988, relativo al 
juicio de divorcio por mutuo consentimiento promovido por ENRIQUE REYNA MENDOZA e HILDA 

ROJAS SÁNCHEZ, registrado en e l índice del Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca; debiéndose remitir para e11o el oficio respectivo, para conocimiento de que 
la pensión alimenticia definitiva decretada a favor de los ciudadanos ROBERTO ALONSO, ROGERS, 
RICHARD y DORIS CONCEPCION de ape11idos REYNA ROJAS, fue cancelada, en los términos 
precisados en este fallo, quedando a cargo del actor obtener las copias certificadas para ser 
agregadas al expediente número 54/1988. 

VIII. En virtud que los demandados ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y OORIS 
CONCEPCION de apellidos REYNA ROJAS resultar ser de domicilio ignorado, notiflquesele la 
presente resolución, ·mediante publicación por una sola vez de los puntos resolutivos en un periódico 
entre los de mayor circulación de esta ciudad que pueden ser (Tabasco Hoy, Presente o Novedades de 
Tabasco), de conformidad con el artículo 229 Fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

IX. Finalmente, tomando en consideración que e l presente proceso se trata de una cuestión 
del orden familiar, no se hace especial condena de pago de gastos y costas, en esta instancia, en 
razón a lo previsto en e l numeral 99, fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. 

Por lo expuesto y fundado además en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución de la 
República Mexicana, 322, 323, 324, 325, 326 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en e l Estado, es de resolver y se: 

Resuelve 

Primero. Ha procedido la vía y este juzgado es competente para conocer y resolver este 
asunto. 

Segundo. La parte actora AMELIA MORALES PERERA, Apoderada General para 
Pleitos y Cobranzas del ciudadano ENRIQUE REYNA MENDOZA, probó .la ~cción de cancelación 
alimentos, en contra de ROBERTO ALONSO REYNA ROJAS, ROGERS RÉYNA ROJAS, RJCHARD 
REYNA ROJAS Y DORIS CONCEPCIÓN REYNA ROJAS, quienes no comparecieron a juicio. . ~, ;..· 

Tercero. Consecuentemente, y en virtud que han camblcidq las .c;:ircunstanclas que dieron 
lugar a la fijación de IGs alimentos en este asunto, conforme a l ,:>artículo 340 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, se ordena cancelar el 50% {cincuenta por ciento) e l cual 
corresponde a los ciudadanos ROBERTO ALONSO REYNA ROJAS, ROGERS REYNA ROJAS, 
RICHARD REYNA ROJAS Y DORIS CONCEPCIÓN REYNA ROJAS, sobre el salario y demás del 
salario y demás prestaciones que percibe el ciudadano ENRIQUE REYNA MENDOZA, como jubilado 
de la empresa PEMEX, PETROLEOS MEXICANOS, o en cualquier otro centro de Trabajo en donde se 
desempei'le con posterioridad, ordenada por sentencia definitiva dictada el veintinueve de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho, en el expediente número 54/1988, relativo al juicio de divorcio por mutuo 
consentimiento promovido por ENRIQUE REYNA MENDOZA e HILDA ROJAS SÁNCHEZ, registrado 
en e l índice del Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo anterior, en su oportunidad, Para dar cumplimiento a lo 
anterior, en su oportunidad, gírese atento oficio a la Subgerencla de Servicios Jurrdlcos, Reglón 
Sureste, Villahermosa, Centro Técnico Administrativo, Edificio 3., Planta Baja, con domicilio en 
Avenida S itio Grande n(Jmero 2000, Fraccionamiento Carrlzal de esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; para que ordene a quien corresponda que a partir del momento en que sea recibido el oficio 
aquf ordenado, realice lo siguiente: 

A) La cancelación del descuento que equivaldría a la pensión alimenticia definitiva que 
se encontraba fijada a favor de los acreedores ROBERTO ALONSO REYNA ROJAS, ROGERS 
REYNA ROJAS, RICHARD REYNA ROJAS Y DOR.IS CONCEPCIÓN REYNA ROJAS, equivalente a l 
50%, (cincuenta por ciento) del salario y demás prestaciones que percibe el deudor alímentista 
ENRIQUE REYNA MENDOZA, como jubilado de la empresa PEMEX, PETROLEOS MEXICANOS, o 
en cualquier otro centro de Trabajo en donde se desempeñe con posterioridad, ordenada por sentencia 
definitiva dictada el veintinueve de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, en el expediente número 
54/1988, re lativo al juicio de divorcio por mutuo consentimiento promovido por ENRIQUE REYNA 
MENDOZA e HILDA ROJAS SÁNCHEZ, registrado en el índice del Juzgado Primero Familiar del 
Distrito Judicial de Oaxaca de Juárez , Oaxaca. 

B) De igual manera y de conformidad con el artículo 332 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, hágasele del conocimiento al citada Subgerencia, que se dejan s in efectos las 
retenciones ordenadas mediante oficios números 8706 de fecha nueve de diciembre de dos mil 
diecinueve y 928 de fecha veintisiete de enero de dos mil veinte, por lo que las cantidades retenidas 
por dicho concepto deberán ser entregadas al ciudadano ENRIQUE REYNA MENDOZA, previa 
identificación y constancia de recibido que otorgue ante la referida empresa. 

Quinto. Congrue nte con lo anterior y por seguridad jurfc;lica de las partes, a l encontrarse 
firme este fallo, se ordena agregar coplas certificadas del mismo al expediente número 54/1988, 
relativo al juicio de divorcio por mutuo consentimiento promovido por ENRIQUE REYNA MENDOZA e 
HILDA ROJAS SÁNCHEZ, registrado en el índice del Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca; debiéndose remitir para e llo e l oficio respectivo, para conocimiento de que 
la pensión alimenticia definitiva decretada a favor de los ciudadanos ROBERTO ALONSO, ROGERS, 
RICHARD y DORIS CONCEPCION de• ap.elli,qos REYNA ROJAS, fue cancelada, el'} los términos 
preclsados en este fallo, quedando a cargo del actor obtener las copias certificadas para ser 
agregadas al expediente número 54/1988. 
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Sexto. En virtud que los demandados ROBERTO ALONSO, ROGERS, RICHARD y 
DORIS CONCEPCION de apellidos REYNA ROJAS resultar ser de domicilio Ignorado, notifiquesele la 
presente resolución; mediante publicación por una sola vez de los puntos resolutivos en un periódico 
entre los de mayor circulación de esta ciudad que pueden ser (Tabasc9 Hoy, Presente o Novedades de 
Tabasco), de conformidad con el articulo 229 Fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Octavo. De conformidad con el articulo 99, fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente, no es procedente condenar al pago de gastos y costas, atendiendo a que el presente asunto 
se trata de una cuestión del orden familiar. 

Noveno. Reatrcense las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno respectivo y en 
su oportunidad archívese este expediente como asunto concluido. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 

Asi lo resolvió, manda y firma la Jueza Tercero Familiar de Primera Instancia de este 
distrito judicial, licenciada YESSENIA NARVÁEZ HERNÁNDEZ, por y ante la licenciada ORALIA 
CASTRO SAAZAR, Secretario Judicial, que certifica y da fe. 

r.r~:~-i~ª:_W ~·&.i:~ ·~;_ . ~ 1 - ~ 
NO'oEDAOES DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 

NG0-960124-CUA 
Av. Pa:;;o Tabasco No 1203 ~ 

Ccl Toh;,sco 2000. C.P 860.:25 . 

Tei.S15~ec;~ 

lo - O •''c.- ~ 2..J!) 
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Cuenta Secretárial. En doce d e junio de dos 

Secretaria Judic ia l da cuenta al 

escrito y doc umentos anexos presenta o 

Tosca López, rec ibido e l -s iete de1 pre 

i 

AÜTO 
PROCEDIMIEN/I'O 

ADPERPETU 

~\ .JUZGADO 
¡, CENTRO, 

SEGUNDO DE PAZ 

TABASCO. MÉXIC 

TO JUDICIAL DE 

JUNIO DOS MIL 
/ ¡ / DIECINUEVE. / 

; 
; ;r 

Visto. La c u e nta acue da: 

Primero. 

'-.. ·López, con s u escrito e 

Í ' ·Dos rec'ibos d e pago e o 

ntes e n: (2) 

fec h a 

uno de m arzo de d os 

peri to que lo e laboró, 

a nte e l r egistro Public o , · 

Licencia d a Rosa I seta 

Número 

Gohzález 

firma original del 

cripción d e person.a a lguna 

por l a 

de esta Ciudad, y 

ciada Roxana Enríquez 

cual v iene a promove·r 

Proce dimie ·nto Judicial No C n tencioso de Información Ad-Pe rpetuam Rei 

M emoriam, para acreditar 1 posesión y pleno dominio respecto d e l 

predio rustico ubicado e n l a anc h ería ·Buen a Vis t a Tercera\ Secció n Rio 

N u evo del Municipio d e Centro, T abasco, con stante de una s upe rficie de: 

03-06- 98 (Tres h ectáreas seis áreas, Veintiséis punto Nove n ta y och o 

centiá r eas), con las s ig uie ntes m edidas y colindan c ias : 

A l NORTE: con tres m e dias 102.43m, 12.28m y 15.1 2 m con David 

Ramos Diaz; 
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AL SUR: con c inco medidas 44.99 m. 2 .1.64m, 18.97m, 32.39m y 

25m, con Arroyo Muerto (con área de restricción d e lO.OOrn) ; 

.AL ESTE con 24i~18m con Willians Sánchez Morales; 

AL OE~TE con 211.18 con Herib~rto Tosca López, colindantes que 

pueden ser notificados de la radicación d e l presente juicio,· todos con 

domicilios ubicados en la Ranchería Bue na V is ta T e r cera Sección, Rio 

Nuevo, de este Municipio de Centro, Tabasco ; 

Tercero. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 

900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941; 949 , 1"318, 1 320, y d emás 

r e lativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 

III, 457 Frac.ción VI, 710, 711; 712, 713, 714 y demá"s 
·- . 

Código de Procedimie ntos Civiles, a mbos v ige ntes en 

adnlite la solicitud en la vía y fonna propuesta; e n consecue 
.. -- ..,.__ 

fórmese expediente, r egístrese ·en e l libro de Gobie rno bajo el núm 

que le corresponda, y dese aviso de s u inido a l a H. Superioridad .. 

Cuarto. De conformidad con lo dispues to por e l numeral 1 319. del 

Código d e Procedimien~ Civiles vigente en la e ntidad, notifiquese e l 

presente proveído a l Agente del Ministerio Público adscrito a este · 

Jll.zgado, a 1~ · Directora General del Regi;>tro Público de -< 

Pr~pied~d y . del Comer~io, y a lo s z:o ·n·dantes 6avid Ramos ;;, "«j 
. - . 4~ 

Diaz; illians Sánchez Morales, eriberto Tosca López. . -.; 

colindantes que pueden ·ser notific ados d e la r a dicación d e l presente 

juicio, todos cori domicilios ubicados en la Ranchería Buena Vista Tercera 

SecCión, Rió Nuevo de este Municipio de Centro, Tabasco; para que 

dentro del término de cinco días h~biles c -ontados a p a rtir del día 

siguiente a ··aquel e n que les s urta e fectos la notificáción del presente 

proveído, mani'fieste n lo que a s "u s derechos convenga respec_to d e la 

tr:imitación del presente Proce dimiento Judicial, así com.o para sei'íalar . 

dÓmicilio e n esta Ciudad, para los efectos d e oír y recibir toda clase de . 

citas y notificáciones, con el apercibimiento de que en caso d e no 

hace rlo, 'las s ubsecuentes notificaciones les surtirán e fectos por lista 

fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con e l artículo 
. . 

136 del Código d e Procedimientos Civiles en vigor. 
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tb\ 
~ ~.;oto•···· Quinto. Apar ecie ndo q ue el predio rústico motivo de las presen tes 

di ligen c ias, tiene la colindancia d e l lado SUR; (con área de r estricción d e 

1 O. 00 I11), l a cuál es vía pública localizada e n la Ranchería Buena Vista 

tercera sección, Río Nuevo. de l Municipio d e Centro , Tabas co, acorde lo 

estable ce e l a rtículo 29 fracción XXXIV de la L ey Orgánica q e los 

M unic ipios d e l estado 

dar int e r venció n e n este proc 

s iendo la autoridad compe tente para 

iento, e l Ayuntamiento Cons tituc ional 

de Centro, T abasco, con do ic i io' e n Avenida Paseo Tabasco núme ro 

1401. colonia Tabasco 200c/ d en e l interior del Palac io 

Municipal; se o rdena g ira/ 
J 

C entro, ;Tabasco, para q~e 
i 

con tado::; al día siguiente/ d e 
! 

manifieste lo que a s u detech 
1 

s i _ e l pre dio materi a de fas p 

l egal y/o e n s u caso, i _la r e ulación 

comento p e rtenece a l 

contestación dentro d 

Presidente Municipal d e 

t é rmino d e diez días hábiles 

entrega d o e l oficio o rdenado, 

a y manifieste a esta a u toridad 

e t e ndrá dando c onsentimiento 

~
-- ·. ~ácito al 

";_::Cjudad para oír y reci . 

. ~- que de n o hace rlo d ntro e la. 

sef'l.alar domicilio e n esta 

notificac io n es, aper c ibido 

l e 

en los t _ableros d e · s eñalará com o domic lio pr cesal las 

avisos de este juzgad . 

Pár rafo Segundo 

fracc ión III del 
< 

publíquese e l prese 

uno d e los 

sugeren c ia: "Avan ce" 

Tabasco", o "Tabasco 

en el artic ulo 1318 

con e l numeral 139 

vigente e n el Estado, 

Ofic ial del Estado y en 

est a tal, tales como 

Hoy", ."Presente" o "Noved a d es de 

del promovente, . por tres veces 

de t r es e n t r es días, y f íje n se avisos e n los lugares de costumbre y e n e l 

lugar donde se localiza e l -b ie n motivo d e este proceso; hac ié ndose sab er 

al público en general que s i .a lg una persona tie n e interés en e l presente 

procedimie nto, cornparezca a n te este Juzgado a h acerlos valer dentro 

d e l término de quince días h ábiles contados a partir del s ig uient e d e la 
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ú ltima publicación que se realice; debiendo el Actuario adscrito a este 

Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

Séptimo. En- c u anto a l as pruebas o frecidas, digase l e que 

las mismas se reservan para ser- proveidas en su momento 

procesal oportuno, asimismo se reserva señalar hora y fecha para 

desahogar las testimoniales que ofrece hasta en tanto se .dé 

cumplimiento ~ lo ordenado e n los puntos que anteceden, acorde a lo 

estipulado por e l tercer párrafo del. artfculo 1318 del Código Civil 

vigente en el Estado. 

Octavo. Téngase a l promovente sef!.alando como domicilio para oír 

y recibir citas y n otificaciones el despacho marcado con e l num.ero 109. 

José Moreno Irabien; d e la Colonia Primero de Mayo .de esta Ciudad 

Villahermosa, Tabá'seo, (a veinticinco metros de 

A r auz. entre Quintín A r auz y Manuel Téllez), (con teléfono 

y 99- 33- 92-61-59), autorizando · para que en su nombre ·. 

r-epresentación las ·oigan y reCiban toda c lase de c itas y notificaciones, 

tengan acceso a l expediente cuantas veces sea necesario y reciban 

cualquier documentación a los licenciados Diana León Rodríguez y Angel 

Sebastián Rodr·iguez Tosca, d e conformidad con e l artículo 138 del 

Código Proc-esal Civil. 

Noveno. Designando como abogados patrono a los licencia· 

Diana León Rodríguez y Angel Sebastián ~odríguez Tosca, 

profesionales 6585241 y 11382261 y para Q.ue tal 

efectos tendrá Que inscribir su cedula profesional en libro q u e para tal 

fin se lleva .en · e l juzgado, o exhibir su inscripción en e l Tribunal 

Superio r de J u sticia del Estado de ·Tabasco, de conformidad de los . .· 
artículos 84 y 85 del Código de Procedimieritqs Civiles en Vigor. 

Déc,imo. Por otra parte, d e conformidad con lo previsto en el 

articulo 6 d~- la Consti tución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, y 

3 fracción V II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, . se hace saber a las partes que les asiste 

el derecho para oponerse a la ,publicación de sus datos personales, 

cuando se presente una solicitud d e acceso a alguna de las r~soluciones 

públic"as o a las pruebas y demás constancias que obren en e l expedient e 
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respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 

de cancelación de los datos personales que · le conciernan en este 
' . 

expediente o en el sistema adoptado; ade más de que, aún en el caso de 

que no eJerzan su derecho de oposición, en la versión pública 

correspondiente que se rea lice , se s upr imirán los datos sensibles que 

puedan contener, así como la información considerada legalme~te 

r eservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 

información comprende solicitar, : vestigar, difundir, buscar y recibir la 

informaci6n, conforme a lo previs o por e l artículo 4 de la citada Ley de 

Transparencia a la Información P blica del Estado d e Tabasco 

Notifíquese personalment 

Asi lo acordó, manda y 

Actuación publidada 
. L 

encabezamie nto; se reg¡¡s 

número 1130/20 19; y e i ·· __,___._.~,¿_;;;~....t...t:.....--'---:~ 

. : 
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"2020, AÑO DE LEONA VICARIO, BENEMÉRITA MADRE DE LA PATRIA" 

" •.• AUTO 

" ••• JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; DOCE DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTE. 

Vista; la razón secretaria!, se acuerda. 

ÚNICO. Por las manifestaciones hechas en su 

escrito de cuenta, como lo solicita el licenciado 

HERIBERTO TOSCA LÓPEZ, elabórense el edicto 

correspondiente, tal y como esta ordenado en el punto 

sexto del auto de inicio de fecha doce de junio de dos 

mil diecinueve, autorizando para recibirlos y hace~ los 

trámites del mismo a los licenciados ÁNGEL SEBASTIAN 

RODRÍGUEZ TOSCA y licenciada DIANA LEÓN 

RODRÍGUEZ. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, .lUEZA QUINTO CIVIL . 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA 

LICENCIADA ALEJANDRA ELIZABETH SALVA 

FUENTES, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
, 

LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE. 
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.. , 
"2020, ANO DE LEONA VICARIO, BENEMERITA MADRE DE LA PATRIA" 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN 
EN LOS SITIOS PÚBLICOS MAS 
CONCURRIDOS EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS .DOS DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DE DOS, MIL . VEINTE, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.· 

... ... LA SECRETARIA JUDICIAL. 

\~~'lzt~S-r~::N·O·RM ERNÁNDEZ 
\~\~.:);;~~:~~~:·_~··:.,:L(:.f-· 

... ~ •• ';,1 ... 

\ 
1 
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No.- 3949

PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO.

EDICTOS
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Al ESTE en 38.55 metros lineales anteriormente con Remedios lópez Cerino actualmente 
con el ciudadano Hipólito Cerino Cerino. 

Al OESTE en 31.00 metros lineales con camino 'IE!Cinal. 
SEGUNDO.- Con fundamento en los articules 30. 877.878, 879, 890, 891. 903, 906 fracción 

1, y demés relativos del C6<1igo Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 del 
C6<1igo de Procedimientos Civiles ambos Vogentes en el Estado, y 57, fracci6n VI de la nueva Ley 
Orgénica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a las presentes diligencias en la 
vía y forma propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrase en el libro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 17712019, dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, déndole la correspondier.te Intervención a la Fiscal del Ministerio 
Público adscrita a este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los articules 139 y 755 ITacción 111 del C6<1igo de 
Procedimientos Civíles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos que se 
publicarén por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco: asl como también 
se fijen Avisos en los lugares públicos más conc:urridm< "" esta ciudad, como son los tableros de 
avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Trénsito: Juzgado 
Primero Civil de primera instancia; Juzgado Segundo Civil de primera instancia; Juzgado de 
Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; asl como Mercado Público, por ser los lugares públicos 
más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al ~úbllco en general, que si alguna persona 
tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de 
QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicaci6n que se realice, para que, quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento , que la publicación de edictos, 
que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las 
dimensiones (tamallo de letra adecuado para la lectura} que permita ser suficientemenle visibles al 
público en general, a fin de dar cumplimiento satisfac torio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 
del C6<1igo de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportaré el perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las caracterlsticas de 
dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de 
la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con duAñO incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publicltación sólo es posible, al realizarse publicaciones 
diáfanas y estrictamente peroeptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifiquese a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado con sede en el municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación 
y trámile que guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por Maria 
Natividad lópez Ramón, a fin de que, en un plazo de TRES DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en 
que le surta efectos la notificación de este proveído, maniflf!ste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, a quien se le previene para que senale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para 
los efectos de olr y ·recibir citas y notificaciones. apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsela 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO. Ahom bien, tomando en cuenta que .,¡ <.lurnicilio de la DlrecciOn General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 
con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, enviase atento exhorto al Juez de Paz de la 
Cjydad de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva 
notificar el presente proveido y emplazar al Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de 
Jalpa de Méndez en mencíón, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que 
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible 
y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes 
a la diligenciación de lo ordenado. 

SEXTO. Con fundamento en los articules 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado, gírese atento ofiCio con transcripción de este punto, al H. Ayuntamiento 
Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los 
efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro del término de TRES DIAS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el predio 
rústico, del predio rústico, ubicado en la rancherta T axco, perteneciente a ese municipio de 
Nacajuca, Tabasco, constante de una superfiCie de 01 ~04-00 (una hectárea , cuatro áreas y 
cuatro centiérea), cuyas medidas y colindancias actuales son Al NORTE en 331.30 metros, lineales 
con la ciudadana Gnegoria lópez Ramón (actualmente con Tilo Rivera Garcia},AI SUR en 328.55 
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metros lineales con los ciudadanos, candelaria López Cerino, José del Carmen López L6pez y 
leticia lópez lópez, (actualmente con el ciudadano Santiago Ramón Tosca), al ESTE en 38.55 
metros lineales anteriormente con Remedios López Cerino actualmente con el ciudadano Hipólito 
Cerlno Cerino, al OESTE en 31 .00 metros lineales con camino vecinal. pertenece o no al FUNDO 
l.Ji.G.6L.de este Municipio; adjuntando para tales efectos copla certificada del plano del diado predio, 
exhibido por la parte promovente, apercibido que. en caso de no dar cumplimiento a Jo anterior en el 
término legal concedido, se le ao!lcará una medida de apremio consistente en multa d9 CINCO !51 
Unidades de Medida y Actualización !U MAl equivalente a $403.00 !cuatrocientos tres cesos 00/100 
moneda nacional> aue es el resultado de la multiplicación de las CINCO !51 Unidades de Medida y 
Actualización oor $80 60 !ochenta pesos 60/100 moneda oac!onall. de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 5 de la ley para Determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualizaci<ln. pu~ 
en el [)íaroo OfJCial de la Fegerac!On gel d•ez de enero de dos mil diecisiete vigente a partir del uno 
de febrero de dos mil diec!siete y con aoovo en lo disooesto oor el numera1129 del Código de 
Prooe<Jímientos Cjvjles, que autoriza a los Tribunares el empleo de la multa como meCida de 
apremio. 

SEPTIMO Por lo que túrnese los autos a la actuaria judicial de la adscrlpciOn para efectos 
de que les notifique a los colindantes del predio motivo de esta litis Colindante JOSE TILO RIVERA 
GARCIA, Coo domicilio en la Ranchería Amoy{J Nacajuca, Tabasco, el cofindarte SANTIAGO 
RAMOS TOSCA, con domicilio ampliamente conocido Ranchería de la Cnuz del municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco y por último el colindante HIPOUTO CERINO CERINO, con domicilio el 
ubicado en la rancheria Taxco de este municipio Nacajuca, Tabasco, la radicación de esta causa 
para que, de ::onformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder 
en la Materia, dentro del término de TRES OlAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se 
les previene para que señalen domicilio para los efectos de ofr, recibir citas y notificaciones en esta 
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme 
a las reglas generales deban haoérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes 
invocada. 

OCTAVO. Advirtiéndose que el predio motivo de esta causa colindan por el lado Oeste en 
31.00 metros lineales con camino vecinal , notlflquese como colindante, mediante el oficio de estilo 
correspondiente, con transcripción de este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjunttlndole un traslado, para que 
dentro del térnino de TRES olAS HÁBILES contados a partir del dla siguiente de la notificación de 
este proveído, manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación 
del presente procedimiento promovido por Maria Natividad López Ramón., requiriendo a dicha 
dependencia para que, de conformidad con lo que dispone el articulo 123 Fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y autorice persona en esta dudad, para los 
efectos de oír citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercib'do que de no 
hacerlo. las subsecuentes notifiCaciones, aun loo de carácter person .. l, fe :ourtirán ous efeclO>i por 
listas fijadas éO los tableros de avisos de este juzgado. 

NOVENO.- Tomando en consideración que existe una discrepancia entre la información que 
se rinde en el afielo oficio CC/0117/2019, de fecha seis de febrero del dos mil diecinueve expedido 
por el Ingeniero José de la Cruz Cerino Pérez, Coordinador de Catastro municipal, con los datos que 
aporta el promovente en su escrito inicial, asi como los que se asientan en el plano del predio 
materia del presente procedimiento, consistente en las colidancias, por lo que se requiere a la 
promovente, aclare al respecto, apercibido que la dennora que ocasione la falta de cumplimiento a 
dicho requerimiento, será atribuible a su persona. 

DECIMO.- De esta manera se advierte que el colindante SANTIAGO RAMOS TOSCA, tiene 
su domicilio fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulas 143 y 144 del Código de Proceder 
en la Materia con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, envlese atento 
exho!to al Juez de Paz de Jalea de Méndez Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las 
labores de este Juzgado, se sirva notificar el presente proveido y emplazar al colindante SANTIAGO 
RAMOS TOSCA, en su domicilio ubicado ampliamente conocido en la ranchería la Cruz, Jalpa de 
Méndez Tabasco, para que desahogue la notíflcaci6n ordenada, con la súplica de que tan pronto 
sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bap la misma circunstancia, quedando facultad!o para acordar promocion&s tendientes a 
la diligenciación de lo ordenado. 

DECIMO PRIMERO. Se reserva senalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece la promovente. hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveido, 
acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO SEGUNDO senala la promovente como domicilio para oir y recibir toda clase de 
citas y notifi::aciones la casa ubicada en la Calle el maestro numero 122, colonia oentro de esta 
Ciudad, (para mayor referencia contra esquina de las ofocinas de la Comisión Federal de 
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Electricidad), autorizando para tales efectos a los licenciados Mario de la Cruz Ramírez, Aidé 
Magdalena Morales Cerino y Raúl Jiménez Jiménez, autorización que se les tíene por hecha para 
todos los efectos legales correspondientes. 

Designa la promovente como su abogado patrono al Licenciado ADONAY ZAPATA VERA, a 
lo que es de decírsele que tal personalidad se le tendrá reconocida hasta en tanto obre el registro de 
su cédula profesional en el libro que para tal fin se tramita en este Juzgado, conforme a lo estipulado 
en los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco. 

DÉCIMO TERCERO.- Toda vez que la parte promovenle exhibe documentos originales, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 109 del Código Procesal Civil de Tabasco, se ordena el 
resguardo de los mismos en la caja de seguridad de este Juzgado, en sobre cerrado al que se 
deberá insertar los datos del expediente, a fin de que cuente con su debida identíficación en dicho 
seguro. 

DÉCIMO CUARTO.- De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexír.;mns. y 3 fracción VIl de la Ley de Tran$parencia y acceso a la 
información Pública del Es.tado de Tabasco, se hace saber a las partes que le asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, asl como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación 
de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la 
inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano 
de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difuradi', buscar y recibir la información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública 
del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO QUINTO.- Se autoriza a la parte promovente y a sus acreditados, la captura 
digital de las actuaciones que integren el presente expediente, mediante su teléfono celular o 
cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que el uso que haga de 
dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad 

DECIMO SEXTO. Es oportuno menciooar que se reserva de remitir los oficios ordenados 
en lineas que anteceden asl como también las notificación de la redicación de los colindantes hasta 
que el promoventes de cumplimiento "1 requerimiento. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 

CARBAJAL DIAZ, JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES 
HERNÁNDEZ GALLEGOS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... • 

INSERCIÓN DEL AUTO DE FECHA ONCE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

AUTO DE AVOCAMIENTO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.- -

VISTO. Lo de cuenta secretaria!, se acuerda.-------
PRIMERO_ Po r rec ibido el oficio número 1501 de fecha 

nueve de oct1,.1bre de dos do mil diecinueve, signado por la 
licenciada ALEJANDRA SÁNCHEZ MAY, Jueza de Paz de 
Nacajuca, T abasco, mediante el cual remite el expediente número 
177/2019, relativo al juicio Procedimiento Judicial No Contencioso 
de Diligencias de Información de Dominio, promovido por MARÍA 
NATIVIDAD LÓPEZ RAMÓN.----- -- ------- -- -------- - -

SEGUNDO_ E n cumplimiento al acuerdo general 
1 0/2019 emitido por e l H. Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado en relación al decreto 109 que reforma, 
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adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado y del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Tabasco, mismo que fue aprobado en sesión 
pública de diecinueve de junio de dos mil diecinueve, en el que se 
reasigna la competencia de los juzgados de Paz a los juzgados 
de Primera Instancia que conocen de la materia civil, para su 
continuación , resolución y/o lo que corresponda, acuerdo general 
que en el punto décimo tercero párrafo establece:- - - - - - - - - - - -

"Décimo Tercero. Los expedientes en materia civil que 
se encuentren en trámite en e/ Juzgado de Paz del Décimo Sexto 
Distrito Judicial del Estado, con sede en Nacajuca, a partir del 
diez de octubre de dos mil diecinueve, deberán declinarse en 
parles iguales a los juzgados Primero y Segundo Civil da ese 
mismo distrito; para ello, a cada juzgado se le turnará la misma 
cantidad de expedientes de consignación, así como civiles, para 
su continuación, resolución y/o lo que corresponda. de acuerdo a 
la ley aplicable.".- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En consecuencia, toda vez que mediante decreto 109 
emitido por el H. Congreso del Estado de Tabasco, se derogaron 
los artículos contenidos en el título primero del libro cuarto del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, relativo a la justicia de 
los juzgados de paz, eliminándose así, la distinción de la 
competencia por materia de los Juzgados de Paz y los Juzgados 
Civiles de primera instancia, en consecuencia, conforme a lo 
establecido en el acuerdo general 10/2019 emitido por el H. 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado en relación 
al decreto 109 emitido por o l H . Congreso del Estado de Tabasco, 
que reforma, adiciona y deroga d iversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado y del Código de 
Procedimientos C iviles del Estado de Tabasco, este Juzgado 
admite su legal competencia para continuar conociendo y decidir 
del presente juicio, por lo que se avoca al conocimiento del 
mismo, registrase en el Libro de gobierno bajo el número 
610/2019, y dése aviso de inicio a la H. Superioridad.---- --- ---

TERCERO. Hágasele saber a las partes, que a partir 
de la presente fecha, este Juzgado seguirá conociendo del 
presente juicio hasta su conclusión lega l, por lo que notifíquese a 
las partes en sus domicilios procesales señalados en autos.- - - - -

CUARTO. Asimismo, con fundamento e n los artículos 
1°, 2°, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en el Protocolo de Actuación para quienes Imparten 
Justicia en casos que involucren Derechos de Personas, 
Comunidades y Pueblos Indígenas, hágasele saber a las partes, 
que en las siguientes actuaciones que realicen o intervengan, 
deberán hacer del conocimiento a esta autoridad, si es miembro 
de una comunidad o pueblo originario, si habla y entienden el 
idioma español, o si padece alguna enfermedad que les impida 
desarrollar por sí solo sus derechos sustantivos o procesales; con 
la finalidad que oportunamente puedan ser asistidos por un 
intérprete y defensor que conozca su lengua y cultura, o se tomen 
las medidas necesarias para que no se vulneren sus derechos 
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humanos tutelados en la carta magna.- - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
QUINTO. Tomando en consideración que es un hecho 

n otorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este 
Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, 
en términos de los artículo 17 constitucional, y 9 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que 
podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de 
reproducción portátil, por si o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos 
casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; 
por lo que , se les requiere para que en término de lo que 
disponen los artículos 5 , 86 fracción IV, y 89 fracción 1, del Código 
de Procedimientos Civiles e n vigor, esas herramientas sean 
utilizadas con probidad y lealtad p rocesal.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el 
rubro siguiente: " REPRODUCCIÓN ELEC TRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. ".2.--- ------------ __ ______ __ _________ _ 

2 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNIC A DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECffiiR AUTORIZAC IÓN AI JNQTJE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLET ORIA. La petición de las partes de que se les au:orice el uso de todos aquellos 
elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o 
reproducir el acuerdo o resoluciones dietadas por los tribunales, encuentra fllLldamento en 
los derechos constitucionales de petició.o y de información; no obstante, la Ley de Amparo 
no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley s upletoria el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo m, la expedición de copias 
certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación 
original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en 
acatamiento al articulo 14 constituc ional- Asl, e l Código de Comercio en su numeral l067, y 
el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, 
actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotosultica de los documentos o 
resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera 
decreto judicial que asf lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los 
autos, sin precisar e l medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un 
gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente 
respecto al uso pOr el propio interesado de los :a:ncdios tecnológicos de reproducción para 
obtenerla y siendo un becbo notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que 
algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes 
el acceso a las const¡mcias que obran en e l expediente de una manera más ágil mediante el 
uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio e lectrónico para copiar 
constancias o reproducir el contenido de las resoluciones <tue obran en el expediente, lo que 
ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. 
De ah( q-ue ant~ la falta de regulación expresa do O:J.O siruaoi6n, debe iuLc8.J tti"S~ con una 
disposición vigente que regule una parecida en armonla con el principio general de derecho 
consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y s i de conformidad con la 
legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen 
derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que med.ie 
acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes 
directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante 
la aceesib\lidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las 
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SEXTO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 
6 de la Constitución Polrtica de los Estado Unidos Mexicanos, 4 
de la Constitución Politica del Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 
73 y 87, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el 
dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace 
del conocimiento de las partes que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

* La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en 
el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta., cuando asi lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

* Les asiste e l derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales e:n la (sentencia) (resolución) 
(dictamen).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento 
de allegar pruebas o constancia s a juicio , si las :mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispueslo en algún tratado Internacional, en la Ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los sujetos obligados.- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - -

* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del 
presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar s i tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por éste órgano jurisdiccional.- - - - - - - - - - - - - - - -- - -

SÉPTIMO. Se tiene por recibido el oficio de cuenta 
signado por la licenciada SANDRA ADRIANA CARBAJAL DfAZ, 
Juez de Paz de Jalpa de Méndez, Tabasco, mediante el cual 

constancias. que obran en el expedien te de una manera más ágil mediante el uso del scanner, 
de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, 
no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una 
impartición d e justicia pronta y expedita, en términos del a rtfculo 17 constitucional, sólo 
debe cuidaTSe que esas herramientas sean Utilizadas con lealtad 'procesal y que no se 
reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 
expresa o si previamente debe m ediar una notificación personal a la parte interesada en 
obtener la r eproducción; de m odo que por regla general, sf procede autorizar la utilización 
de Jos avances de la ciencia, en integración ·de la la¡;:una legal que padece la Ley de Amparo 
y su ley supletoria, para armonizar la situación actual cientifica y tecnológica y que en un 
futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la 
solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero 
en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, s in que 
implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que bagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que 
se solicite copiar sólo parte de un documento q ue obre en el expediente, deberá r ecaer 
acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste Jo q ue a su interés legal convenga. 
L ocalización : (TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta ; Tomo XXIX, Marzo de 2009; 
Pág. 2847. I.3o.C.725 C. 
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hace devolución del exhorto número 39/2019 sin diligenciar en 
virtud de que la actuaria judicial a dscrita a dicho juzgado asentó 
que las personas que la atienden le manifiestan que no conocen a 
H IPÓLITO CERINO CERINO, mismo que se agrega a los autos 
para los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se pone a la vista de la parte actora el oficio antes 
detallado para que manifieste lo que a sus derechos convenga, 
de conformidad con los artículos 90 y 118 del código de 
procedimientos civiles, en vigor para el Estado de Tabasco.- - - - -

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y F IRMA LA 

LICENCIADA CARMITA SÁNCHEZ MADRIG AL, JUEZA 
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL D E NACAJUCA, TABASCO, 
M ÉXICO, A NTE LA SECRETA R IA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA S ANDRA PATRICIA CABRERA REYES, CON 
QUIEN LEGALM ENTE ACT ÚA , QUE C ERT IF ICA Y DA FE.-----

Y PARA SU PUBLICA C IÓ N EN EL P ERIÓDICO OFIC IAL DEL 
ESTADO, Y E N UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
C IRCULACIÓ N QUE SE E D ITA N EN ESTA ENT IDAD, POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS DE TRES E N TRES OlAS, HACIÉN DOLE 
SABER A LAS PERSONAS Q UE SE C REAN CON DERECHO, EN 
ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIA L NO CONTENCIOSO. QUE 
DEBERÁN COMPARECER A NTE ESTE JUZGADO A HACERLOS 
VALER O MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE SUS 
INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE 
D iAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, E L DiA (05) CINC O DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTE (2020), EN LA CWDAD DE NACAJUCA, 
TABASCO. -~ 

' \""O.r ..,.Q~~ 
~-..#'>~~v<f> . 
::::~·::..~ ·~.~ ) 

~ . ,~ .. ·i~<~~!:!~~~~~~ cg- • , A' >-e . " . . 
~ " .;~>-Q> 
~L ES\ 

EXP. 610/2019. 
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